
CONVENIO DE ASISTEI{CNTECNEAY OPERATIVA ENTRE TA SECREÍARÍA DE TRABA.IO

Y LA SECRETARIA DE SALUD; PARA LA EJECUCÚil DEL PROYECÍO CÓDGO VERDE MAS

ADSCRITO AL PROGRAIIA PRESIDENCIAL DE EI'PLEO CON CHAfIIBA WfS TEJOR.

Nosotros, CARLOS ALBERTO f,ADER0 ERAZO, mayor de edad, casado, hondureñ0, lngenbro

lndustrial, con domicilio en la Ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., con tarjeta de idenüdad No. 0801-1980-

13380, actuan<fo en su condición de Secrctario de Estado en los Despachos de Traba.io y Seguridad

Social, según auerdo de Nombramienlo No. 242014 de bcha 29 de enero de 2014, misrno que

med¡anle Acuerdo No. STSS-1542017 de fecha 31 de mazo del 2017 delegó a illGUEL E|¡RfNrE

IORAZA]I CAILEJAS, mayor de edad, hondureñ0, Licenciado en Administración lndustrial y de

Negoc¡os, con domicilb en la Ciudad de Teguc§alpa, M.D.C., con identidad No. 08{lll97G00l7l,

Delegado Presidencial del Programa Presidencial de Empleo Con Chamba Vivis Mejor, nomblado

rndiante Acuerdo No. 110-2014, de fecha 20 de febrero del 2014, quien *fuará en nombre de La

Secretaría de Estado en los Despachos de Trabal¡ y Seguridad Social para acreditar la documentación

requerida por el Programa P¡esidencial Con Chamba Vivis Meior para la ejecucón del Proyecto de

CodigoVerde Más en adelante láSTSS YATBACO|¡SUELO FLORES FERRUFIIIO, mayorde edad,

hondureña, con domicilio en la Oudad de Tegucigalpa, M.D.C., con ldentidad No. 070&1965.{,0339

actuando en su condición de Secretaria de Estado en los Despahos de Salud, nombrada mediante

Acuerdo No. 242-2018 de fecha 27 de diciembre del año 2018, quien en lo sucesivo se denominará

"SALUD", ambos en uso de nuesfas facultades legales, hemos aordado suscribir el presenb

COllVEl,¡lO DE A§lSTEtlClA TECNEA Y OPERATIVA para la asignación de benefciarios en el

marco del Acuerdo Ejecufvo PCM 0392019 denominado CÓDrcO VERDE IAS, adscrito al

PROGRATA PRE§lDEi¡CtAt DE ETPLEO COll CHATBA VÍVIS ilEJOR, en adelante

"PR0GRAmA', el cual se regirá de acuerdo a las consideraciones siguientes:

COI{SIDERAHDO (l): Que la Consütucón de la República estsblece en su capitulo Vll asegurar el

Derecho de la salud al pueblo hondureñ0, el Gobiemo de la República ha delerminado tomar npdidas

para asegurar la atencón ft/lédica a la población en general.

COI{SIDERA¡{DO (2): Que la Secrehría de Salud es quien desarrolla las medidas para prornover,

recuperar y pronocionar la salud de los habitantes de la República, a favés de los Centros

Asisbnciales de Salud, así como en los Niveles Depatamentales y Munbipales, quienes actuaran por
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ñEdb de las jefaturas egionales y de área respectivarnnte, bap un principio racional de coord¡nación

y descentrdizacón.

COIISIDERAilDO (3): Que mediante PCM 0392019 se crea el Pmyeclo'CÓoBO VERIE fAS",

adscrib al Programa Prcsidencial de Empleo "Con Chamba Vivis ilejo/, teniendo como objeüvo,

brindar un beneficio económico en conceph de incentivo al desarollo de capaidades laborales de

probsiondes, especialislas y Écnicos del área de la sdud, con titulo Universitado y Certificado, según

requerimiento del Estado.

POR TAi{TO: De común etÉrdo resolvemos suscribir el presenb Convenio de Asistencia Téco¡ca y

Operaüva, que se regiÉ de conhrm¡Jad a las Cláusulas siguientes:

CI-AUSUI A PRtrERA: OBJETTVO GEilERAL

El presente Convenio tiene como obielo establecer los términos y lc condiciones que regulan las

relaciones entrc la Secrctaría de Salud y la Secretaría de Trabajo y Seguridd Soc¡al a través del

Programa Presidencial 'Con Chamba Vivis l4ejof paa la eiecucíón del Proyecto 'Código Verde Más'

a través de los Cenfos Asistenc¡ales de Salud a nivel Nacional.

CLAUSUIá §EGUIIDA: COTPROT§O§ DE I¡ SECRETARh O¡ TRASA'O Y SEGURIOAD

s0crAr-

1. Haerefecüvo el pago del lncenüvo Económim, en base a la aignación que otorga la Secretaria

de Sdud a cada ocupeion en concepto de incentivo d desarrollo de capridades laborales de

profesionales especialist6 y técnioos en el área de salld.

El pago dd incentivo conómico se hará efucüvo sienpm y cuando la Secretaria de Salud haya

cumplido con los requbitos eshblecidos por la Unilad Ejecuhra del Prograna, como ser:

1. Registro del Centro Asistencial,

2. Escritura Pública de Constihrción,

3. Registrc Tributaio Nacional del Centro Asisbncial,

4. Solicit¡d de Penonal por Perfil,

5. Nota para haer efeciivo el lncentivo Económico,
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6. lnbme de Pago de Boneficio Económico,

7. lnbrme Técnico Trirnesfal,

8. Ficha de lnbrrución del Patbipanb,

9. Acta de Compromiso Parlicipatb,

10. Copia de Titulo o Certificdo en el área de la Salud

11. Copiadeldenüdad,

12. Consbncia Barcaria o copia de tajeh bancaria de cada beneficiario

Para lG poy&tos apobados con el fin de asegurar la abnción rnédica a la poblaciÓn en generd

debido a cudqubr emergerrcia sanitaria que se presenb duranb la vigencia del prcsenb convenio y

en aa de la efoiencia, efuac¡a y üansparencia de los fondos desünados para la abnciÓn de la

emqencia, se dmitirá en susülucinn del rEuisib dercminado 'Constancia Bancaia', enumerado en

la Cláusula Segunda, pffio segundo, nurneral 12, la copia sfiryle de la libreta bancaia en la cual

deberá conshr la entidd barrcaria y el respec{ivo número de cuenta, previa ñrma de la nota de

respnsabilidad.

2. Colabora en el maco de sus competencia para que el Proyecb se eiecute y se cumpla con

el objeüvo del presente Convenio.

3. EL PROGRATA redizará la supervhión de los Beneficiaios duranb la eiecucion del Proyecb

Código Verde lvlh en el Centro Asistencial de Salud, y podrá delegar la supervisón a la
lnslitucbnes que el PROGRATA designe.

CLAU§UIÁ TECERA: CI,AU§ULA DE RESTRECóil

EL PROGRAXA y LA SECREIARÁ 0É SATUD lienen por enbndido que en ningún caso @rán

participar en el proyecto Código Verde M&, los cardidabs que posean título universita¡io obtenido e0

el extraniero que no esÉ debidamente refrendado pr la Universidad Naiond Autónoma de Hondura

UNAH ni los candidáos que posean certificado de T&nicos o Auxiliar de Enfermería, que no esté

debidamente avdado pr la Secretaria de Salud.
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C¡.AUSUI¡ CUARTA COIPROT§OS DE LA SECREÍARh IX SATUD

{. Seleccionar el personal en base a las necesidades de cada Centro Asisbncial de Sdud, para

ser beneficiarb del Proyecb Código Vede Más, Cunpliendo con los requisitos establecidos en

el Perfil del Probsional en el área de la Sdud delerminado por la Secrelaia de Salud.

2. Remitir 0fcio debrminatdo el monto mensual a pagar en conceph de lncenlivo EconÓmico

según el puesto o peffil del participante duranb la ejecucón del Proyecb Código Verde Más,

en el Centro As¡stencial de Salud a Nivel Naional.

3. Asegurar que las penonas cumplan con sus deberes y obligmiones, asi como la supervisiÓn

de los trabaps misrncs, siendo rcspnsabilidad de la Secrelarh-.de .§alud el estricto

cumplimiento de esta ondici5n.

4. Cumplir con loo requisitos esbblecidos por el Programa en el marco del Proyecto Código Verde

Más.

5. Evaluar la calklad del servicio médico brindado por los berrefciarios a la poblción que asiste al

Centro Asisbncid de Salud.

6. Remiür inbrme Técnio Trinestral aceoa de la evaluaión de la calidad del servicio nÉdico

brindado por los benefrciarios en la ejecución del Proyecto Código Verde Mb en el Cento

Asisbncial de Salud, con el fin de da a conocer el irnpab o resultado generado a través de

las activilades que desarollan los Palic¡paltes del Proyecto, en los dibrenbs Centos

Asistenciales a Nivel Nacional.

7. Colabora con el Pograma en todo lo rclacbndo para la completa eiecución del Convenio.

8. lnformar de manera opofuna cualquier incidente o situacón que se derive de la ejecución del

presente convenio.

9. Garantizar que los perfles y solicitLdes estéfl e0 apego a lo establecido en el PCM 0392019,

10. La Secretaia de Salud autoriza, que se admiürá Úlmfeffe PARA tos XEDEoS

ESPECIAI-ETA§ que participarán en los prcyectos apobados, debido a cualquier emergencia

sanilaria que se presente durante la vigencia del presente convenio, como susütución del

requisito denominado "Copia de Titulo o Certifcado en el área de la Salud' enurBrado en Ia

Cláusuh Segunda, pánab segurdo, nunp¡al 10, la copia simple de la Carta de Egresado

emitida pr la Universidad NacionalAutónoma de Honduras. La Cárta de Egresado deberá estar



respaldada por la coÍia siÍple del título universitario de Docbr en Medicina y Cirugia o su

equivdente, debbrdo contener las firmas y sellos cor€spondbntes, y horologrbne en su

c¿§o.

CLAUSULA OUI]ffA: COTPROT§OS CO}IJUI{TOS.

L Coadyuve esfueeos para ol éxito del presente Conven¡o, garanüzando el ssrviÍo de sdud por

pate del Gotliemo, en virt¡d de d¡gnificar a la persona hum a como ser supremo brindando

un servhio de cdidd y calidez a la población que aisla a loo Cenbos Asisbnciales de Sdud

del pais.

CTAUSUIA SEXTA: REC§6}I

El presenE Convenio podrá rcscindirse por las causdes siguientes:

l. Mutuo consenümienh

2. lncumflimiento de dgun6 de 16 Oáusulm pu cudesquiera de la pabs suscriptorc.

3. Por fuena mayor o cao forfuito que hagan imposiue el cumflimiento del misnn,

4. De forma unilabrd, notiñcando con (5) dias de anticipakin.

5. Por fnalización de la vigencia del mismo.

CLAUSUI-A SEPT]TA VGETICIA Y IOUFEAC6II

El presenb Convenio de Asistsncia Técnica y Operaüva, tendrá vigencla de (1) año a partir de la tscha

de su suscripcón y podrá pronogarse de común *uerdo por ambas partes ylo rnodiñcarse a través de

la firma de un ADENDUM.

CLAUSUI.A OCTAVA ACEPÍAC6T¡

Los parlicipanbs manifestan estar de euerdo con el contenido de hdas y cada una de las Cláusulas

est¡puldas err esh Convenio de Asistencia Técnir y Operativa se @mpometen a cumplirlo a

cabalidad.
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En fe de lo anterior, se firma el presente Convenio de Asistencia Técnba y Operaüva en dos ejemplares

originales de §ual valor para cada una de las partes, en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito

Central, a los M dias del mes de febrero del año 2020.

SECRETARA DE

DE SALUD

SECRETARIO DE
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ADENDUM N" 1

CONVENIO DE ASTSTENCA TÉCNICA Y OPERATIVA ENTRE LA SECRETARíA DE ESTADO

EN LOS DESPACHOS DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y LA SECRETARIA DE ESTADO

EN EL DESPACHO DE SALUD; PARA LA EJECUCIÓI,I Oel PROYECTO CÓO¡CO VERDE MÁS

ADSCR¡TO AL PROGRAMA PRESIDENCIAL DE EMPLEO CON CHAMBA WíS MEJOR.

Nosotros, CARLOS ALBERTO MADERO ERMO, mayor de edad, casado, hondureñ0, lngeniero

lndustrial, con domicilio en la Ciudad de Tegucigalpa, M.D.C,, con tarjeta de identidad No. 0801-1980-

13380, actuando en su condición de Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Seguridad

Social, según acuerdo de Nombramiento No, 24-2014 de fecha 29 de enero de 2014, mismo que

mediante Acuerdo No. STSS-154-2017 de fecha 31 de mazo del2017 delegó a MIGUEL ENRIQUE

MORAZAN CALLEJAS, mayor de edad, hondureñ0, Licenciado en Administración lndustrial y de

Negocios, con domicilio en la Ciudad de Tegucigalpa, M,D.C,, con identidad No. 0801-1970-00171,

Delegado Presidencial del Programa Presidencial de Empleo Con Chamba Vivís Mejor, nombrado

mediante Acuerdo No. 1'10-2014, de fecha 20 de febrero del 2014, quien actuará en nombre de La

Secretaria de Estado en los Despachos de Trabajo y Seguridad Social para acreditar la documentación

requerida por el Programa Presidencial Con Chamba Vivís Mejor para la ejecución del Proyecto de

Código Verde Más en adelante LA STSS Y ALBA CONSUELO FLORES FERRUFINO, mayor de edad,

hondureña, con domicilio en la Ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., con ldentidad No. 0703-1965-00339

actuando en su condición de Secretaria de Estado en los Despachos de Salud, nombrada mediante

Acuerdo No,242-2018 de fecha 27 de diciembre del año 2018, quien en lo sucesivo se denominará

"SALUD", ambos en uso de nuestras facultades legales, hemos acordado suscribir el

ADENDUM N' I AL CONVENIO DE ASISTENCN TÉCNrcA Y OPERATIVAENTRE

SECRETARíN OE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE TRABAJO Y LA SECRETARIA

ESTADO EN EL DESPACHO DE SALUD; PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO

VERDE MÁS ADSCRITO AL PROGRAMA PRESIDENCIAL DE EMPLEO CON CHAMBA

MEJOR para la asignación de beneficiarios en el marco del Acuerdo Ejecutivo PCM

denominado CÓDrcO VERDE MÁS, ADSCRITO AL PROGRAMA PRESIDENCIAL DE EMPLEO

CHAMBA VIV|S MEJOR, en adelante "PROGRAMA", el cual se regirá de acuerdo a las

consideraciones siguientes:
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CLAUSULA PRIMERA. ANTECEDENTES: La Secretaria de Estado en el Despacho de Trabajo y

Seguridad Social y la Secretaria de Estado en el Despacho de Salud suscribieron Convenio de

Asistencia Técnica y Operativa para Ia ejecución del Proyecto Código Verde Más en fecha 4 de febrero

del año 2020, con el fin de unir esfuerzos en áreas normativas y operativas en el marco de sus

competencias enmarcadas en el PCM 39-2019 contentivo del Programa Presidencial de Empleo Con

Chamba Vivís Mejor.

CLAUSULA SEGUNDA. JUSTIFICACION: El presente adendum se suscribe en el marco del Decreto

PCM 005-2020 de fecha 10 de febrero del 2020 donde se declara estado de emergencia sanitaria en

todo el tenitorio nacional con el propósito de fortalecer las acciones de vigilancia, control y garantizar

la atenciÓn a las personas ante la ocurrencia de infección por coronavirus (COVID-'tg) y en relación al

Oficio N" 540-SS-2020 de fecha 4 de mazo del año 2020 donde se solicita realizar la contratación del

personal de salud que sea necesario para afrontar la emergencia a través del Proyecto Código Verde

Más.

CLAUSULA TERCERA. COMPROMISOS DE LA SECRETARIA DE TRABAJO: Se modifica ta

CLAUSULA SEGUNDA. COMPROMISOS DE LA SECRETARIA DE TRABAJO numeral3 ta cualse

leerá de la siguiente manera:

3. La Secretaria de Estado en el Despacho de Salud realizarala supervisión de los beneficiarios durante

la ejecuciÓn del Proyecto Código Verde Más, durante el tiempo que sea decretada la emergencia

nacional(COVID 19).

CLAUSULA CUARTA. COMPROMISOS DE LA SECEETARIA DE SALUD. Se

CLAUSULA CUARTA. COMPROMISOS DE LA SECRETARIA DE SALUD numeral6la cuatse tes

de la siguiente manera: /Á

6. Remitir un informe mensual de actividades de los beneficiarios que deberá contener:

fotográfica, listados y control de asistencia diaria debidamente firmados y sellados por el

de la institución, roles de turno y/o guardias asignados debidamente firmados y sellados por el

responsable de la institución; certificando el cumplimiento de las mismas, el retraso de la entrega de la

información genera retraso en el pago será responsabilidad de la Secretaria de Estado en el Despacho

de Salud.
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CLAUSULA QUINTA. D¡SPOCISIONES GENERALES. Las siguientes disposiciones son de carácter

general y serán de estricta observancia para las partes suscriptoras:

El termino de duración de las contrataciones hechas en el marco del Proyecto Código Verde

Mas estarán sujelas a:

A, A la disponibilidad presupuestaria asignada por la Secretaria de Estado en el despacho

de Finanzas.

B. A la necesidad establecida o requerida por la Secretaria de Estado en el Despacho de

Salud, siendo decisión de la institución la suspensión de las mismas,

La Secretaria de Estado en el Despacho de Salud deberá acogerse a los procedimientos y

procesos establecidos por la Unidad Ejecutora del Proyecto Código Verde Más.

CLAUSULA SEXTA. VIGENCIA Y MODIFICACION. Se modifica la CLAUSULA SEPTIMA VIGENCIA

Y MODIFICACION, la cual se leerá de la siguiente manera, El presente Convenio de Asistencia Técnica

y Operativa tendrá vigencia de un año a partir de su fecha de suscripción y podrá prorrogarse de común

acuerdo por ambas partes y/o modificarse a través de la firma de un adendum; o con el simple

intercambio de notas entre las instituciones suscriptoras, mismas que formaran parte integra del

presente Convenio.

las antes enunciadas, manteniendo las demás
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